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Se suscribe a ■este periódico., que 

sale tos Ivanes, Jueves y Sábad'os, en las 
tibrerías de los .hijos de -Rodriguez á 8 rs. 
ai mes, ilevado á c^sa de los Señoreó 
.Suscriptores., y 10 para fuera,, franco 
de porte, y en ía misma se despachan 
los números sueltos.

daccion francos de porte, sin cayo

I/Os anuncios sé dirigirán á la re*

BOIBTW.'O.TISGSÁI ®B tÀ.BBÀBOXÏÎB),
dei Martes 22 de Enero de 1839.

1 hira» Q>ÍMO<=^

; 1 ABTIGÜLQ DEOFlCia

Ileal órdety para que cese ica el.’GobiernO político . el .Señor
' r .Dou Matías guerra.

Gobrertío pQlíti.eo de .la .Provincia- de VaUa- 
¿oHd.~ Al Sep.or .Íp^endeute de . esta- Provincia 
digo con esta tbeba l.o. que ^igue: , ; .

^,£r;Excedo, Señor- Secretario de-'Estado y 
del Despacho .de 1^ Gobernación de la- Penín
sula con feeb^, 15 del. actual me dice- Jo que 
copio-^^Al in.tqndente. de Valladolid - digo con 
fecha ¡de - hoy lo siguiente. ^S. M. la- Reina Go
bernadora ha .tçpido á .bien re8pl.ver , que con 
arreglo á lo provenido -en el Real decreto de 2,0 
de Diciembre pl.tl,mp, .sç encargue V. S. del des
empeño del Gobierno político fle cha Provincia, 
en ebeuah cesará. Pon. Matías. Guerra que lo sir
ve actualmente.. Pe Real orden lo : traslado á 
V. S.r para su , inteligencia, y. efectos .correspon
dientes. ^ Lo que transcribo a V. S. á fin de que 
en sq vista se sirva encargarse desde inafíana de 
este Gobierno Político.” >

Y locomuíiico á. V. . para su conoqirniento 
y desasí ^fecto.s. .Dios guarde, á Y, ^muchos 
años. . Valladolid 18 de Enero de í 83q. zz: Matías 
Guerra. :;zzSeñores Alcalde.y Ayuntamiento de...

.Circular’ encar^á-náuse del Gebiemo-político de esta
' Provincia .el Sefiqr.Dop Pedro .Ocaña, ,

Gobierno político deja Provincia de Valla
dolid# zz Habiéndose dignado S. M* la augusta 
Reina Gobernafpra por Real decreto de 15 del 
actual, con arpegio ai de 2,0 de Diciembre úl
timo, conferirme el desempeño de este Gobierno 
político, que hoy he tomado á mi cargo, lo pon
go eq. conocimiento de V. para su debida in- 
^^hgencU y efectos correspondientes. Dios guarde 
® V- jamehos años.. Valladolid 19 de Enero de 
tRS^.zzPetlro Ocaña. “Señores Alcalde y Ayun- 
■kamictíto de..,.

Real Decreto autori^ntlo al Gobierno para llevar á efeel® 
la quinla de cuarenta mil hombres.

- Gobierna politice de la Provincia de PaUadQ- 
lid.':^ El Exemo. Señor SecreSario de Estado y 
dd despacho de la gobernación dç la Península 
con fecha i5 del actual me dice lo que copio.

■ El Señór. Ministro de la Guerra en 10 de este 
mes me dice lo que sigue:

„,Su Magestad la PvEiNA Gobernadora se ha 
servido dirigirme el Real decreto siguiente:

.,;Doña' Isabel Ji por la gracia de Dios y por la 
Gonstitucjon de la.AIonarquía .española Reina .der 
las Españas, y en sin nombre Do5q María CpiSTi- 
líA DE Borbon, Reina Rcgente*y Gobernadora del 
Reino, á todos los que. las presentes vieren y en- 
iendiet’çn, sabed; que las Cortes han decretado en 
14 y 29 de Diciembre- último y Nos. sancionamos 
lo siguiente:

Artículo i.* Se autoriza al Gobierno para 
llevar á efecto la nueva quinta de cuarenta mil 
hombrps mandada ejecutar por el Real decreto de 
g,y de Octubre de este año para el reemplazo del. 
Ejército. El tiempo de su servicio será, el de la, 
presente guerra y seis meses despues.

Art. 2.® Los contingentes ó cupos- de . cada 
provincia serán conforme al censo electoral de 
cada una. Los plazos para la formación del epapar 
dronamiento general, alistamiento, su publicación 
y rectificación, sorteo y dénias operaciones hasta 
darse por concluida la quinta, se arreglarán á lo 
dispuesto en los artículos aA, 3.°, 4.°, 5.°, 6.4 
y.° y 8." de 1 mencionado Real decreto.

Art. 3.® Las exenciones que adquieran los 
declarados soldados en la presente quinta hasta 
el 3o de Abril próximo, conforme á los artículos 
63 y 64 de la ley de reemplazos, les serán ad
mitidas en debida forma.

Art. 4-° El Gobierno adoptará los medios mas 
oportunos y eficaces para conseguir que ingresen 
en las filas del Ejército los reemplazos de Ias an
teriores quintas que aun no lo hayan verificado.
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Art. 5.® En las provincias en que la qumta 
no, pueda realizarse con arreglo á la ley, el Go-: 
bierno hará efectivo el cupo que a cada una 
corresponda según las circunstancias en que se 
hallen , y de suerte que se verifique con la po
sible igualdad en' tan gravosa como importante 
contribución.

Art. 6.° El Ministerio de la Guerra distri
buirá el producto de la quinta en las diferentes 
armas y cuerpos del Ejército, según lo exija la
fuerza de aquellos, y en vista de las circunstancias , - 
que puedan sobrevenir; pero no creara cuerpo 
alguno nuevo, á no ser en el caso de hallarse 
completos todos los existentes, y resultar su
ficiente número de reemplazos que convenga
utilizar.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida- . 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
Cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique 
■y circule.:  ̂YO LA REINA GOBERNADORA.^— 
Éstá rubricado de la Real mano. :zzEn Palacio a 
lo dé'Enero de 1839. ’

De Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y demás efectos correspondientes. •

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1839. —Alaix.”

De la propia Real órden lo traslado a V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes a su 
toas pronto y puntual cumplimiento.

Lo participo á P. con el propio objeto. 
JDios guarde á P. muchos años. Palladolid 18 
de Enero de 1839. z:z. Matías Guerra, zzr Se-^ 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de...

Gobierno politico de la Provincia de PaUa^ 
dolid. =: El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín-- 
sala con fecha i5 del actual me dice lo que 
copio.

Él Señor Ministro de la Guerra en 10 de este 
toes me dice lo que sigue:

„Su Magostad la KeinA Gobernadora se ha ser
vido dirigirme con esta fecha el Real decreto 

siguiente :
En conformidad á lo determinado en la ley 

de esta fecha sobre llevar á efecto la nueva quin
ta de cuarenta mil hombres decretada en 27 de 
Octubre último;como Reina Regente y Goberna
dora del Reino durante la menor edad de mi ex
celsa Hija la Reina' Doña Isabel 11, he venido en 
aprobar el repartimiento de aquel número de 
reemplazos, que con a reglo al artículo 2.° de la 
ley expresada habéis hecho entre todas las Provint 
cías del Reino sobre la base de la población de 
cada una «n el censo electoral de la d« 22 de Ju- 

lío del año pasado de 1837: debiendo procederse 
con toda urgencia á la ejecución de las operacio
nes de la mencionada quinta, sus incidencias y 
resultas, por el Ministerio de vuestro cargo 
y las demás Autoridades que entendieron en la 
que le ha precedido, cada una en la parte que en 
ella le estuvo cometida; y circularse desde luego 
el sobredicho repartimierito, eí cual es como sigue:

Alava.. . 
Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. .
Avila....

Islas Baleares. . . 
Barcelona  
Búrgos. ......
Cáceres. ..... .
Cádiz, . ......
Castellón............ ..
Ciudad-Real. . .
Córdoba. . . . . .
Coruña...............
Cuenca............  .
Gerona. . .... .
Granada..............
Guadalajara.. . .
Guipúzcoa.. . . .
Huelva....... 
Huésca. ..... . 
Jaén. .    
Leon. . . . . . . . 
Lérida   
Logroño. . . . . . 
Lugo  
Madrid. 
Málaga. ..... .
Murcia. ..... .
Navarra. .... .
Orense.. .. i . .
Oviedo................
Falencia. ;....
Pontevedra.. . ..
Salamanca. . . . .
Santander...........
Segovia...............
Sevilla...............
Soria.............. ..
Tarragona.........  
Teruel...............
Toledo ..... . 
Valencia 
Valladolid.. .. . 

Zamora..........
Zaragoza. . . 

Total

23o
617 

3,026
-788 

■ 471 ■
1,078

701
1,438

766
790 

1,020
662
948

1,076 
1,368

801
687

1,262
543
357 
4^4
733
911
913 
5i6
504

.. 1,2.58 
, . 1,13i 
'. 935 
• 787 
.. 1,089 
.'.1,448

1,120
718
549
460

774 
734 
943

J.517 
63o 
38o 
^44

Ï5040

^0.000

Teudréislo entendido, y dispondréis lo »«*
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Cesario a su cumplimiento. =Está rubricado de 
la Real mano. -

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Djos guar
de á V. E. muchos años. Madrid ió de Enero de 
1839. zz Alaix.”

De la misma Real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su 
mas pronto cumplimiento, encargándole cuide muy 
particularmente de remitir a este Ministerio de 
mi cargo cada quince dias el estado de los mozos 
que se hayan entregado en Caja de Depósito.

Lo que participo á K. para su noticia y go
bierno. Dios guarde á ^ muchos años. Valla
dolid 18 de Enero de 1889. = latías Guerra.zzz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real orden sobre el servicio de escoltas para los Correos.

Gobierno político de la Provincia de Ealla- 
dolid.zzLa Dirección general de Correos con 
fecha 38 de Diciembre último me dice lo aue 
ugue:
1 ^xetno. Señor Ministro de la Gobernación 

üe la Península comunica á esta Dirección con 
lecha 30 del actual la Real órden siguiente: 

«Exemo. Señor; Enterada S. M. la Reina Go- 
j ^® ^® propuesto por V. E. en oficio de 

7 de Noviembre próximo pasado acerca de regu
larizar el servicio de escoltas para los correos, ha 
tem o a bien S. M. mandar que esa Dirección ge
neral recuerde á los Gefes políticos de las pro
vincias el exacto cumplimiento de la Real órden 

^‘^“«oicó con aquel objeto en 33 de 
-d ''^ *^^ ’836.”zzY al dar á V. S. conocimiento 

e esta soberana resolución le traslado la circulate 
atiese pasoá los Administradores principales de la 

^^ ^ ^® Mayo de 1838, insertando la Real 
ya citada de aS de Abril.

Ê ?*^®ccion general de Correos.—Circular. =
1 ^^^°^ Secretario de Estado y del Des* 

!^ Gobernación de la Península me dice 
k 4e- "^^ ’^^ ^® ^^"^^ ^^ <1“«

5* ”^^’^isterio de la Gobernación del Reino.zz 
' facion*^^^^ —Circular, zzLa frecuente intercep- 

rebeid ^ ^^^'^^^®’ 3“ii «« provincias que libres de 
“° ^®^æ^'a“ ofrecer ejemplo alguno de 

batpn • *^^ ^J^ntados, ha llamado poderosamente 
Æ?^ '’'? Gobernadora, con- 
eficaces ^^ ^® .^^ necesidad de dictar medidas 
’í’años P^r^^5^D^ ®P lo posible un mal que ta- 

Nos nnJ^T^’°® acarrea, tanto al Estado como á 
*^^nas æ^ 3fcs, S. M. ha dado las órdenes opor-

’^^ Capitanes generales y Co- 
^^fesant’ ^ ^^ provincias concurran á tan in- 
h’^^á 81^ ° j'^^ ‘^‘^^ ^^ ^’'*^f^^ disponible que ten- 
^^^^ Punr ^^ ^’^^s, ya colocando destacamentos en 
1 ^'^ H'^e nías peligro ofrezcan, ya dando 

mrl^h la correspondetu 

S. 1^ j"^ ™ ‘’® “ '''«lenta acometida de los 
salteadores de camino. Pero S. M. está persuadida 
de que sera imposible remediar de todo pumo el 
daño, mientras los pueblos por sí mismos no se • 
^7" •“ '“ comunicaciones quo 
tanto les interesan. Asi es que no ha podido nielo. = 
de excitar so alto desagrado el reprensible des
cuido que en esta parte manifiestan inucháé Ao., 
ondades, viendose muy amenüdo qué los Al- ■ 

caldes especialmente, no: solo deján de’ provi- 
denciar lo conveniente, si no qoe hasta escudian 
con acritud y desden las reclamaciones de dos Ad- ' 
ministradores de Correos, negándose aun á dar • 
testimonio de los robos. Manda por lo tanto S. Mi 
que los Gobernadores civiles, en virtud de su. ‘ 
facu tades, ordenen y dispongan cuanto crean 
conducente al intento, dirigléndpse desde luego 
- fi' j^”’" quienes especialmente inciimbe, 
a bu de que empleando cuantas fuerzas y re
cursos esten a su alcance, pongan coto á tan es- 
candolosos atentados, ora empleando la Guardia 
nacional y Compañías de seguridad en escoltar 
por distancias á los correos, al menos en los 
puntos en que por experiencia se sabe que 
existe mas peligro, ora dando los oportunos avisos 
’ . “«1® P®''“ que preste el necesario atixilío; 
en inteligencia de que los Alcaldes, ó quienes los 
representen, serán responsables de los robos y 
atentados que se cometan en los términos de su 
juiisdiccion,^ cuando se justifique que por su 
parte ha habido omisión en proporcionar los au
xilios que estuvieren en su mano, ó en adoptar 
las providencias preventivas que les correspondía; 
a cuyo fin, siempre que ocurra algún Caso, el 
Gobernador civil de la provincia hará formar el 
oportuno expediente.” .

Lo traslado á V. S. para su inteligencia.
Lo que comunico á 7. pgrá su puntual 

cumplimiento en la parte que les corresponda. 
Dios guarde á E. muchos años. Ealladolid 14 
de Enero de 1838. ^ Matias Guerra.=tSeñorel 
Alcalde y Ayuntarniento de.... '

Comiston principal de Arbitrios de Amortización de 
, la Provincia de EalladoUd,

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expedientó 
para el arréndamíento por término de tres, seis ó 
mas anos de las fincas nacionales que en seguida 
se expresarán , se han Señalado el dia y horas que 
también se dirán para el remate que de ellas se ha 
de celebrar , y son por el órden siguiente. ,

?“ ’®® ^^’^^ Consistoriales de la Ciudad de 
Medina de Ríoseco, ante su Alcalde primero cons
titucional, con asistencia del Comisionado Subal-

“^ Arbitrios de Amortización, Procurador 
biodico y Escribano actuario.
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En 10 de Febrero desde las once de su manana ^nflst9 

las .dos de su tarde.

’ Diez y seis quiñones-de tierra, que .en término 
de Santa Eufemia y ViUaírechos pertenecuron 
Convento de Religiosas de San - Felipe de la ,Peni- 
teneia de esta Ciudad de Valladolid., á áábef.

El 1.° ■ De eabidá^69 higuadas, 4 cuartas'que hi 
labrgdd-Març.elo é Ignacio Atonso: -vale -en trema 
69 fanegas..i8 celemines de -trigo.en -anos nones. 

5®' De .cabida-de 62-.biguadas , ^^ cuartas y 20 
palosr oup.Helaban dichos Marcelo é Ignacio Alon
so : 51ale en renta 68 fanegas, 6 celemines y un 
tuartillO de trigo en añtis.pares.

3® De cabida-de 14 higuadas y 4 .coartas que 
llevaba Vicente .Cordero: vale enfrenta 44 -fanegas 
y 8 celemines-en años nones,

4,° De cabida .de 17 higuadas y -20 .estadales 
que llevaba José Martin Castrillo: vale en renta 
17 fanegas y .un cuartillh dé -trigo-^en años .pares.

5 .® De-cabida de ¿.29 higuadas y 9 palos qUé 
llevaba Rosa Gutiérrez: vale en renta ¿29.fanegas 
de trigo en años nones.

6 .° De cabida de 30 .higuadas que llevaba dicha 
Rosa: -vale en.renta 30-fanegas .2 celemines de tri
go en años pares.

: 7.® De-cabida-de-10 higuadas , 10 cuartas y 5 
palos que llevaba Inés Martini vale-.en ^renta -10 
fanegas 8 celemines de trigo .en años nones.

0.® .De cabida de 9 higuadas , 3 .cua-rtas y 39 pa» 
los que llevaba dicha Inés: vale en renta 9 fanegas, 
6 celemines y 3 cuartillos de trigo en años pares.

9 .® Dé-cabida-de 6 higuadas, una -.cuarta y 12 
palos que llevaba' Miguel Santos y Diego Roman: 
vale .en'renia ó fanegas y-2 .Ceietmnes de .trigo en 
anos-nones. '

10 . -De .ç^ida de 4 higuadas, 4 -Cuartas y.H 
estadales que lle-vaba dicho .Miguel -Santos y Diego- 
vale en rénta 4 fanegas, 8 celemines y un -cuartillo 
dé trigo en años pareé.

11 . De-cabida de 31 higuadas y 4 .cuartas que 
llevaba José Martin .Castrillo: -ÁraU en renta 3Lfa- 
negas 8 celemines de trigo en.años nones.

12 . De cabida de '13 higuadas., 4 .cuartas y 73 
palos que llevaban .los .-herederos de José Urueña: 
^ale eñ rénta 13 .fanegas., :9 celemines y 2>cuar- 
tillos de trigo en afioá ñones.
; 13. De-cabida de .20 higuadas ,'5 -cuartas y 47 
^stadales-^qun -^levaban -dichos ..herederos: 'Vále en 
renta 20 .fanegas,, '6 -celemines y 3 -cuartillos-de 
trigo en años paces.

14. De cabida-.de -6 higuadas., .2 cuartas -y 74 
estadales que llevaba Juan Roman : vale en «renta 
6 fanegas , 5 celemines y ,2-cuartillos de trigo .en 
tinos nones.

15. De-cabida de 13 higuadas y ¿22 palos que 
llevaba Luis Martin.: vale en renta 13 fanegas y 
un cuartillo de -trigo en años mones.

16, De cabida de 13 -higuadas , 3 cuartas y 22 
palos que llévaba dicho Luis Martin: vale-en rema 
13 fanegas, 6 celemines y un -cuartillo de trigo -en 
iños pares.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en los arriendos menciona
dos , acudan á hacer las proposiciones que les -con
vengan al punto designado en los dias y horas que 
sc citan. Valladolid 15 de Enero de 4839. = Manuel 
del Valle y Cano.

: El Ayuatamieoto constitucional de Simancas cita 
á los .haceudádos fora-steros para que en el dia 24 

-de Enero, reunidos bajo la previdencia de su Alcal
de, elijan el -represemante que intervenga en la' 
formación-de irepartimientes de este año, apercibí-, 

■ dos de .no -concurrir serán desoídas sus reclama-: 
-cionts si;se ¿.creyesen .agraviados en aquellas ope-1 
.raciones. :

El Áyuntatriiento-constítucionalde la villa de Moa: 
lealegre., cumpliendo con Jo acordado por la Excroa.j 
Diputación provincial en 7 de Junio del año último,Í‘ 
inserta .en el Boletín o.ficial núm. 70, cita .á todoiF 
los hacendados .forasteros que deitgan .bienes .en di-f 
cha villa,para que se presenten .^r .sí.ó por med¡o| 
.de apoderados el dia .27 del corriente ,á las -once dep 
su mañana para nombrar en junta., .que presidki elp 
Señor Alcalde, el representante .que ha de interve.p 
nir en los amiilaramientos y repartimientos de con- ‘ 
iribuciones del presente añoj en la -inteligencia dd'. 
que no'-se les oirá reclamación de agravios con pos-^ií 

. teriorídad.  ' i

' El . Ayuntamiento ..constitucional-de Bamba , .cuni' 
pliendo con lo prevenido por la Exema. Diputacioo; 
provincial en 7 de Junio del año último, insem 
en ei Boletín oficial núm. 70, convoca á todos 1'«: ■ 
hacendados .forasteros que tienen .biene-s en tértnintj 
de la.referida villa, para que por sí ó sus apodera- 
dos.se presenten en -la misma .el dia .27 del corriení 
le á las.diez .de.su mañana para nombrar en juntad- 
que presidirá el primer Alcalde .constitucional, 4 
representante que. intervenga en el amiUaramiéntt 
y repartimiento .de contribuciohes del presente añ» ' 
en el concepto-que pasado dicho.-término .no .se ÓMK ' 
-reclamación alguna.de agravios. _ ^Í

Comisión -principal .de -la Caja nadonal.de .Amórtizacii 
.de da Provincia .de Pádudol¿id.

' Los individuos qüe -en .seguida se expresan W ] 
• Servirán pasar á esta Comisión principal á reco^^i 
los :do.cumemos que en-seguidá.se expresarán, los.cuí ^t, 
|es han venido á mi poder despues de las oeurre»" í j 
cias -del .fuerte de San Benito:, en donde cQmo.;0i4.’ 
muchos fueron extraviados ó extraídos. B ,

D.. Damjan Ganado, un Vale no consolidado W ' 
200 pesos : núm! 20,421 j de la creación -de '1.® O ’ 
Enero .de 1824. ■ ' ‘ (

> . D.' Jacinto .del Valle , una Lámina de deu^ , 
.corriente con lineres:: núm. 1,318., -da rs: vm 96^’'fe j 

' Doña Luisa Moral, viuda de D. Pedro P.ahiofl| 
Urquidi y Semprún, una Lámina d-e deud^maci# 
.nal síñ interés: núm. 35, de 2,166.. . ‘ 

D.-Cenon Moreno, un documento de renta pt¡|j ’ 
petua ai 5 por 100 anual : núm. 9,111 , de caffe l 

-V^al 170<rs. 17 mes.j roto. : ' 
.. El.mismo,, ,un. recibo <ie intereses procedentes'' 

JaAeuda .capitalizada: múm. 7,164,;de 4 rs. í^ ®^ 
" ’ D. isidro'Üel Río, otro recibo de imecesf^'' 
Vales: núm. 5 , de rs. vn. 9Ó con 9. , 
- ' Valladolid ‘14 de Enero de 1839. zz Manuel 
Valle y Cano. :

8
Zq Otderiünza para ^l reemplazo del Í'f, | 

cito, puesta en cuarto, se hallará en la Libi'^^
de Rodri'guez á ^ reales.

VALLADOLID IMPRENTA SE APARICIO.
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